
 
 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN № 10391 DE 2020 
26-10-2020 

 

*20202120103915* 
20202120103915 

  
“Por la cual se conforma la Lista General de Elegibles para proveer una (1) vacante del empleo 

denominado Instructor, Código 3010, Grado 01, Código OPEC 59490 del Área Temática de Belleza 
cuyo concurso fue declarado desierto en la Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA” 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

 
En ejercicio de las facultades otorgadas en el numeral 4º del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el Decreto 

Ley 760 de 2005, en concordancia con el artículo 51 del Acuerdo No. 20171000000116 de 2017, el 
Acuerdo No. 555 de 2015 de la CNSC y con ocasión del fallo proferido por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. - Sala de Familia, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
La Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, a través de la Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA, adelantó 
el proceso de selección para la provisión por mérito de empleos de carrera administrativa vacantes de forma 
definitiva en el Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, para lo cual expidió el Acuerdo No. 20171000000116 
del 24 de julio de 2017, modificado por los Acuerdos Nos. 20171000000146 del 05 de septiembre de 2017, 
20171000000156 del 19 de octubre de 2017 y 20181000000876 del 19 de enero de 2018 y aclarado por el 
Acuerdo No. 20181000001006 del 08 de junio de 2018.  
 
Adelantadas todas las etapas y pruebas establecidas en la Convocatoria, con los resultados consolidados se 
conformaron las listas de elegibles para los empleos ofertados, mismas que fueron publicadas en el Banco 
Nacional de Listas de Elegibles. Sin embargo, al configurarse una de las causales previstas en el artículo 2.2.6.19 
del Decreto 1083 de 2015, la CNSC, a través de las Resolución No. 20182120196375 del 24 de diciembre de 
2018, se declaró desierto el concurso de méritos para el empleo denominado Instructor, Código 3010, Grado 
01, identificados con el código OPEC Nos. 59490 (Medellín, Antioquia) que corresponde al Área Temática de 
Belleza. 
 
La señora DELKA VELASCO GONZÁLEZ promovió Acción de Tutela en contra del Servicio Nacional de 
Aprendizaje -SENA- y la Comisión Nacional del Servicio Civil, trámite constitucional asignado por competencia 
funcional al Juzgado Segundo de Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá, bajo el radicado 2019-00053-
02, que mediante providencia de fecha 22 de enero de 2020, notificada a la CNSC al siguiente día, resolvió: 
 

“PRIMERO: DENEGAR, la protección constitucional solicitada por la ciudadana DELKA VELASCO 
GONZÁLEZ, por las razones expuestas en el cuerpo de esta providencia.” 

  
Decisión impugnada por la accionante, ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C, - Sala de 
Familia -, autoridad judicial que mediante fallo de Segunda Instancia del 3 de marzo de 2020, que fue notificada 
a la CNSC al siguiente día, decidió revocar la sentencia proferida por el Juzgado Segundo de Familia de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá para en su lugar resolver: 
 

“1. REVOCAR conforme con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia la sentencia de 
fecha 22 de enero de 2020, proferida por el Juzgado Segundo (2) de Ejecución de Sentencias en 
Asuntos de Familia de esta ciudad, dentro de la tutela de la referencia, para en su lugar: 
 
a. TUTELAR el derecho fundamental al debido proceso de Doña Delka Velasco González en contra 
de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
-SENA-; y en consecuencia se ordena a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y al 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA-, que en el término de dos (2) meses, adelanten 
el procedimiento respectivo, para suplir los cargos de INSTRUCTOR, declarados desiertos, 
por lo que deberá la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL remitir al SENA, la lista de 
elegibles vigentes para la entidad; y será obligación del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
-SENA-, analizar si Ia señora Delka Velasco González cumple con los requisitos establecidos 
para el empleo declarado desierto y una vez agotado el trámite respectivo la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, podrá autorizar el nombramiento y posesión si a ello diera lugar, 
atendiendo el orden de la lista de elegibles si se legare a emitir” (sic)) (Negrilla fuera del texto). 
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Mediante el Auto № 0353 de 15 de mayo de 2020, la CNSC dio cumplimiento al fallo proferido por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C, en los siguientes términos:  

 
“(…) ARTÍCULO PRIMERO.- Cumplir la decisión judicial adoptada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá D.C, - Sala de Familia, consistente en tutelar el derecho fundamental al 
debido proceso de la señora DELKA VELASCO GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
número 56054338, dando cumplimiento a lo consagrado en el artículo 11 del Acuerdo 562 de 2016. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Conformar las Listas Generales de Elegibles para los empleos 
denominados Instructor Código 3010 Grado 01, declarados desiertos en atención a los resultados 
del estudio realizado por la Dirección de Administración de Carrera Administrativa de la CNSC, cuya 
expedición deberá producirse una vez se resuelvan las actuaciones administrativas de exclusión 
elevadas por la Comisión de Personal del SENA y los recursos de reposición elevados ante esta 
entidad, en garantía del debido proceso que le asiste a todos los aspirantes dentro de la 
Convocatoria. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Remitir al SENA las Listas Generales de Elegibles que se conformen bajo 
los parámetros legales y técnicos establecidos. (…)” 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta la definición de Empleo con Similitud Funcional, comprendida en el Acuerdo No. 
562 de 2016, artículo 3 numeral 7 que señala:  

 
“(…) Empleo con similitud funcional: Se entiende que un empleo es similar funcionalmente a otro 
cuando tiene la misma denominación, código y grado, cuando tienen asignadas funciones iguales o 
similares y para su desempeño se exijan requisitos de estudio, experiencia y competencias laborales 
iguales o similares.  
 
La presente definición aplica únicamente para efectos de uso de listas de elegibles, en el marco de 
los procesos de selección que adelante la Comisión Nacional del Servicio Civil en desarrollo de sus 
facultades legales. (…)”  

 
La señora DELKA VELASCO GONZÁLEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 56054338, se inscribió 
en la “Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA” para el empleo de Instructor, Código 3010, Grado 1, identificado 
con el código OPEC No. 58632, del ÁREA TEMÁTICA DE GESTIÓN DE MERCADOS, para el cual se conformó 
la Lista de Elegibles mediante Resolución No. 20182120181235 del 24-12-2018, publicada el 4 de enero de 2018, 
donde la aspirante ocupa la posición No. 21. 
 
Como quiera que el área para la cual se inscribió la señora Velasco González, es diferente a las declaradas 
desiertas, se realizó el Estudio Técnico por parte de la Dirección de Administración de Carrera Administrativa, 
para determinar si existía similitud funcional; documento que hace parte integral de este acto, en el que se 
constató que se encuentran declarados desiertos los empleos de nivel Instructor, Código 3010, Grado 1, 
identificados con los siguientes códigos OPEC y que corresponden a las áreas temáticas que reglón seguido se 
relacionan: 
 

OPEC Área Temática 

58433 Agricultura de Precisión  

60580, 59329 Apoyo Terapéutico y rehabilitación 

59376 Automatización industrial 

59490 Belleza 

60377 Biotecnología industrial 

60276 Cocina  

58852 Contact Center y Bussines Process outsourcing (B.P.O) 

59349, 59128, 59253, 58623, 
60601, 60604, 59838, 60986, 

59889, 58704 y 58421 
Contenidos Digitales 

59464 Diseño de Productos  

58613 
Encuadernación de documentos impresos y acabados 
especiales 

58329 Forestal 

60012 y 59508 Gas 

59173 Fabricación en calzado y marroquinería 

58396 Gestión de la Producción Textil 

58637, 59098, 59563, 60318 y 
59573 

Gestión Documental 

58452, 59957 y 59221 Gestión Logística 
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OPEC Área Temática 

58618 Instrumentación y control de procesos 

59002 
Interacción consigo mismo, con los demás, con la 
naturaleza y con la trascendencia   

59070 y 59602 Mantenimiento electromecánico de equipo pesado 

58488 y 58951 Mantenimiento en línea de aviones (TLA) 

60902 Mantenimiento en línea de helicópteros (TLH). 

58993 y 59249 Mecanización Agrícola  

59092 Mecatrónica 

58759, 60016 y 60625 Minería  

58300 Negociación Internacional 

59299 Perforación 

58994 y 58776 Procesamiento de alimentos de pescados y mariscos 

59417 Producción audiovisual 

58360 y 60045 Salud Pública  

58341 y 58408 Transporte terrestre por carretera 

 
Sobre los empleos previamente relacionados recayó la verificación del cumplimiento de requisitos por parte de la 
señora DELKA VELASCO GONZÁLEZ, de conformidad con la definición de empleo con similitud funcional prevista 
en el artículo 3 numeral 7 del Acuerdo No. 562 de 20161, actuación de donde se concluyó que la aspirante no 
cumple con los requisitos para proveer las vacantes declaradas desiertas del empleo Instructor Código 3010, 
Grado 1.  
 
En este punto, es importante advertir que en el Auto № 0353 de 15 de mayo de 2020, se incluyó el resultado del 
Estudio de Similitud Funcional realizado por la CNSC, donde se verificó el incumplimiento de los requisitos por 
parte de la señora DELKA VELASCO GONZÁLEZ para proveer las vacantes declaradas desiertas del empleo 
Instructor, Código 3010, Grado 01, mencionadas en el Auto. 
 
A continuación se mencionan, las razones por las cuales la aspirante Velasco González no cumple los requisitos 
para acceder a una de las vacantes desiertas del empleo Instructor Código 3010, Grado 1, como se indicó en el 
Auto No. 0353 de 15 de mayo de 2020, y que reza:  
 

“(…) 

 Requisito de formación: El título profesional de la aspirante se encuentra mencionado en dos 
(2) de las cincuenta y seis (56) OPEC desiertas del cargo instructor Código 3010 Grado 1, pero 
al revisarse los demás requisitos de experiencia, se determinó que no cumple, como se explica 
a continuación. 

 

 Requisitos de experiencia: La cantidad de meses de experiencia mínima requerida para 
aspirar a los cargos desiertos es igual para treinta y ocho (38) OPEC, sin que esto implique que 
la experiencia de la aspirante sea afín a estos cargos ya que se requieren 18 meses de 
experiencia relacionada con el área temática, pero ninguna de las OPEC desiertas son de la 
misma área temática a la de la OPEC 58632, por lo cual no tienen funciones similares, teniendo 
en cuenta que el empleo identificado con el código OPEC No. 58632, del cual se conformó la 
lista de elegibles mediante la Resolución No. 20182120181235 del 24-12-2018, tiene por 
área temática la Gestión de Mercados, la cual hace parte intrínseca, esencial y definitoria de 
las funciones del empleo como puede verse en el enlace 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/consulte-opec-436-de-2017-servicio-nacional-de-
aprendizaje-sena, siendo diferente de los empleos desiertos de Instructor relacionados. 
(Subrayas fuera de texto) 

 
Lo anterior considerando que las funciones y competencias laborales específicas establecidas 
en la Resolución No. 1458 de 2017 expedida por el SENA, reglamentó en el parágrafo del 
artículo primero, que Las funciones y competencias laborales específicas (…) para el nivel 
Instructor están organizadas por Redes de Conocimiento y Redes Institucionales, y dentro de 
éstas por Áreas Temáticas o de Conocimiento”. 

 

 Propósito y funciones: Aunque el propósito es transversal en todas las vacantes para 
Instructor Grado 1, las funciones exigen una especialización de estas a la instrucción del área 
temática del empleo, razón por la cual no son equivalentes. 
 

                                                           
1 “Se entiende que un empleo es similar funcionalmente a otro cuando tiene la misma denominación, código y grado, cuando tienen asignadas 
funciones iguales o similares y para su desempeño se exijan requisitos de estudio, experiencia y competencias laborales iguales o similares. 
La presente definición aplica únicamente para efectos de uso de listas de elegibles, en el marco de los procesos de selección que adelante 
la Comisión Nacional del Servicio Civil en desarrollo de sus facultades legales”.  

https://www.cnsc.gov.co/index.php/consulte-opec-436-de-2017-
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 Forma de prueba aplicada: Cabe resaltar que entre las OPEC desiertas del cargo Instructor 
se encuentran 31 áreas temáticas diferentes, cada una contó con una forma de prueba diferente, 
que al ser comparadas con la forma de prueba aplicada a la tutelante, ésta no es igual a las 
pruebas aplicadas a las OPEC que tienen otra área temática, razón por la cual la aspirante no 
ha demostrado competencias para desempeñarse en alguno de estos empleos desiertos, sino 
solo para el cual aspiró, del cual no hay empleos desiertos. 

 
No sobra enfatizar que este proceso de creación de las pruebas de competencias laborales en el 
desarrollo de la Convocatoria No. 436 de 2017 respondió a tener en cuenta los conocimientos básicos 
o esenciales para cada empleo según el Manual de Funciones y Competencias Laborales, adoptado 
por el SENA a través de la Resolución No. 1458 de agosto de 2017, de acuerdo a los cuales se 
definieron y evaluaron las competencias básicas, funcionales y comportamentales, razón por la cual 
cada prueba fue diseñada y aplicada de acuerdo a las características específicas de los empleos 
ofertados.  

 
Conforme lo expuesto, considerando que los empleos desiertos (…), tienen funciones diferentes y los 
requisitos de educación y experiencia requeridos también son diferentes, como puede verse en el 
enlace: https://www.cnsc.gov.co/index.php/consulte-opec-436-de-2017-servicio-nacional-de-
aprendizaje-sena, no es posible proveer uno de estos empleos desiertos con la lista conformada 
mediante la Resolución No. 20182120181235 del 24-12-2018, que tiene por área temática la 
Gestión de Mercados2. (…)”   

 
Partiendo del aparte transcrito, pasa el Despacho a referirse específicamente a la vacante del empleo denominado 
Instructor, Código 3010, Grado 01, con el código OPEC Nos. 59490 (Medellín, Antioquia) que corresponde al 
Área Temática de Belleza, indicando que no existe lista de elegibles vigente, en la medida que el concurso fue 
declarado desierto para el referido código OPEC.  
 
Previo a dar cumplimiento a la orden judicial, se debe tener en cuenta que las Listas de Elegibles expedidas en 
la Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA fueron conformadas por empleo, cada uno de los cuales se identifica 
con un código dentro de la OPEC reportada por la Entidad.  
 
Al respecto, cabe resaltar que para la Convocatoria No. 436 de 2017 se publicó en total veintisiete (27) empleos 
del Área Temática de Belleza, para las cuales se diseñó, aplicó y calificó la misma prueba escrita y técnico-
pedagógica, motivo por el cual para proveer una (1) vacante del empleo denominado Instructor, Código 3010, 
Grado 01, con el código OPEC Nos. 59490 (Medellín, Antioquia) se debe tener en cuenta el orden de mérito de 
los aspirantes en las Listas conformadas para los siguientes empleos OPEC: 60307 (Pereira), 60048 
(Barranquilla), 60308 (Ibagué), 58453 (Popayán), 60919 (Bogotá D.C.), 58855 (Quibdó), 59399 (Bucaramanga), 
59873 (Málaga), 58390 (San Gil), 59860 (Manizales), 60021 (Santa Marta), 59468 (Cartagena De Indias), 60303 
(Medellín), 60299 (Sincelejo) 58805 (Chía), 60585 (Medellín), 58355 (Soacha) 60054 (Cúcuta) 60407 (Neiva) 
60974 (Villeta), 59099 (Fusagasugá), 59413 (Palmira). Se excluyen las listas conformadas para los empleos 
59395 (Armenia), 59171 (Cali), 59371 (Girardot) y 59227 (La Plata), por estar agotadas.  
 
Por este motivo y con el fin de garantizar el debido proceso de los participantes que hacen parte de las listas de 
elegibles conformadas para estos empleos, la CNSC conformará la Lista General de Elegibles de acuerdo a los 
puntajes obtenidos por cada aspirante, en garantía del principio constitucional de mérito. 
 
Así, en estricto cumplimiento del fallo judicial, la CNSC remitirá al Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA- la 
Lista General de Elegibles conformada a través del presente acto administrativo, para proveer una (1) vacante 
del empleo denominado Instructor, Código 3010, Grado 01, con el código OPEC Nos. 59490 (Medellín, 
Antioquia) que corresponde al Área Temática de Belleza, cuyo concurso fue declarado desierto en la 
Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA, de la cual no hará parte la señora DELKA VELASCO GONZÁLEZ, en 
atención a los resultados del estudio de similitud funcional, tal como se explicó en los párrafos precedentes. 
 
El aspirante que sea nombrado con base en la Lista General de Elegibles de que trata la presente Resolución, 
deberán cumplir con los requisitos exigidos para el empleo, de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria 
No. 436 de 2017 - SENA, los cuales serán acreditados al momento de ser nombrados y tomar posesión del 
mismo3. 
 
Conforme lo dispuesto en el Acuerdo No. 555 de 2015, es función de los Despachos de los Comisionados, proferir 
los Actos Administrativos mediante los cuales se conforman y adoptan las Listas de Elegibles, para garantizar la 
correcta aplicación del mérito, durante los procesos de selección; de conformidad con los asuntos y competencias 
asignadas por la Sala Plena a cada Despacho. 
 

                                                           
2De la cual hace parte la señora DELKA VELASCO GONZÁLEZ, ocupando la posición No. 21. 
3Artículos Nos. 2.2.5.1.5, 2.2.5.7.4 y 2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015 y el artículo 1° del Decreto 648 de 2017 que modificó el Título 5 de 

la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995. 

https://www.cnsc.gov.co/index.php/consulte-opec-436-de-2017-servicio-nacional-de-aprendizaje-sena
https://www.cnsc.gov.co/index.php/consulte-opec-436-de-2017-servicio-nacional-de-aprendizaje-sena
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La Convocatoria No. 436 de 2017-SENA, se encuentra asignada al Despacho del Comisionado Fridole Ballén 
Duque. 
 
En mérito de lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Conformar la Lista General de Elegibles para proveer una (1) vacantes del empleo 
denominado Instructor, Código 3010, Grado 01, con el código OPEC No. 59490 (Medellín, Antioquia) que 
corresponde al Área Temática de Belleza, cuyo concurso fue declarado desierto en la Convocatoria No. 436 de 
2017-SENA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva y en estricto cumplimiento de la decisión proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C, - Sala de Familia-, así: 
 

Posición 
Lista 

General 

Documento 
de identidad 

Nombre Apellidos Puntaje 
Código OPEC 

Lista 
Individual 

Fecha Inicio 
vigencia 

total de la 
lista 

Individual 

1 63394810 
NOHORA 
YOLANDA 

TOLOZA 
LIZARAZO 

83,92 59873 15/01/2019 

2 43096402 
SANDRA 
PATRICIA 

POSADA TAPIAS 83,52 60303 15/01/2019 

2 43827957 MARYORI 
PUERTA 

ECHEVERRI 
83,52 60303 15/01/2019 

3 22548638 
GISSELLE 

IRINA 
CABARCAS 

TEJEDA 
83,37 60048 7/03/2019 

4 63481041 
CARMEN 

ALICIA 
ZAMBRANO 
NAVARRO 

81,34 59399 15/01/2019 

5 42070941 ADIELA 
MARTÍNEZ DE 

SÁNCHEZ 
81,24 60307 15/01/2019 

6 45508773 ANA FELICIA RUIZ POLO 81,20 60048 7/03/2019 

7 40913102 NELLY 
SUÁREZ DE 
PACHECO 

79,92 59399 15/01/2019 

8 26425886 
LEYDER 

CONSTANZA 
VARÓN PAJOY 79,90 60407 15/01/2019 

9 53043266 
KAROL 

JULIETH 
MELO PACHON 79,72 59099 10/03/2020 

10 22494859 
ANA 

MARGARITA 
SUÁREZ 
GIRALDO 

79,44 60048 7/03/2019 

11 28951443 
CECILIA 
LORENA 

GARCÍA 
CASTELLANOS 

78,78 60308 15/01/2019 

12 36724013 
MARELLYS 

JULID 
JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ 
76,74 60974 10/03/2020 

13 29503859 
MARÍA LUZ 

ENID 
ACOSTA 76,57 59099 10/03/2020 

14 60255129 AYDEÉ NAYIBE JAIMES PELÁEZ 76,55 60054 4/03/2020 

15 30204164 SARA PRADA URIBE 76,18 60054 4/03/2020 

16 64583238 OLIAD LUNA 
NARVÁEZ 

PATERNINA 
75,60 60299 15/01/2019 

17 40924693 
DINORA 
YELINA 

TORRES 
ROMERO 

75,14 60021 15/01/2019 

18 93359205 
MARCO 

ANTONIO 
MORA 

BOCANEGRA 
74,78 60308 15/01/2019 

19 35600311 
PAOLA 

ANDREA 
MOSQUERA 
VÁSQUEZ 

74,42 58855 31/07/2020 

20 60369220 MYRIAN SALAZAR LEAL 74,33 60054 4/03/2020 

21 66766678 LUZ ANGELA 
REYES 

LONDOÑO 
74,16 59413 15/01/2019 

22 31497288 
GLORIA 

PATRICIA 
MANOSALVA 

GIRALDO 
72,54 58355 15/01/2019 

22 60376022 
MAGDA 
TERESA 

OSORIO 
CABALLERO 

72,54 58453 15/01/2019 
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Posición 
Lista 

General 

Documento 
de identidad 

Nombre Apellidos Puntaje 
Código OPEC 

Lista 
Individual 

Fecha Inicio 
vigencia 

total de la 
lista 

Individual 

23 52365594 
CARMEN 
STELLA 

PÉREZ CELY 72,31 60919 15/01/2019 

24 26926223 
MARTHA 
CECILIA 

OSPINO CURCIO 72,22 60021 15/01/2019 

25 12747106 
CARLOS 

ALBERTO 
RECALDE 
RAMIREZ 

72.00 58453 15/01/2019 

26 1053826649 ANDREA 
MUÑOZ 

VERGARA 
71,80 59860 15/01/2019 

27 9846533 
LUIS 

FERNANDO 
ATEHORTÚA 

TORO 
71,14 60307 15/01/2019 

28 43904873 ROSA AMALIA ROJAS AGUDELO 69,80 60974 10/03/2020 

29 43515432 
GLORIA 

AMPARO 
HURTADO 
SÁNCHEZ 

69,79 60303 15/01/2019 

30 25162895 OLGA LUCELLY CANO LONDOÑO 68,54 60307 15/01/2019 

30 52030009 
DIANA 

ESPERANZA 
DUQUE 

MONCADA 
68,54 60919 15/01/2019 

31 38144067 
DERLY 

XIOMARA 
LOMBANA NIÑO 68,49 60585 15/01/2019 

32 1047437332 ANDREA 
PERALTA 

FERNÁNDEZ 
68,17 59468 15/01/2019 

33 28687101 DILCIA YANETH 
FERNÁNDEZ 

MONTIEL 
68,04 60308 15/01/2019 

34 39401641 DELCY MAYA DE HOYOS 68,02 60585 15/01/2019 

35 30343015 MARIA OMAIRA MEJÍA PÉREZ 67,82 59099 10/03/2020 

36 63296263 ALBA MARY OJEDA RUEDA 67,69 58390 15/01/2019 

37 66653848 ALBA NIDIA 
SÁNCHEZ 
ARANGO 

67,43 59413 15/01/2019 

38 42154404 
MARÍA 

ANDREA 
RODAS 

RESTREPO 
66,56 60307 15/01/2019 

39 88232154 
MARÍIN 

ALONSO 
TABORDA 

BETANCUR 
66.00 60054 4/03/2020 

40 63434991 
CARMEN 
CECILIA 

LAGOS PINZÒN 65,96 58805 15/01/2019 

41 32614861 
MARIANELLA 

ESTHER 
FERNÁNDEZ 

OÑATE 
65,80 60048 7/03/2019 

42 42208222 ILSA CRISTINA 
PÉREZ 

MERCADO 
65,39 60299 15/01/2019 

43 40023917 
RUTH 

CRISTINA 
BARÓN FLÓREZ 64,88 58805 15/01/2019 

44 1027948562 MARÍA TERESA LADINO 62,13 60585 15/01/2019 

45 43574443 MARY LUZ 
ATEHORTÚA 

CASTAÑO 
62,08 60585 15/01/2019 

46 27221227 
YOLANDA 
JOSEFINA 

ACOSTA 
ANDRADE 

58,09 59860 15/01/2019 

47 39648474 JACQUELINE LESMES LÓPEZ 54,93 58805 15/01/2019 

48 66975686 ANA RITA AGUDELO SAA 52,90 59413 15/01/2019 

49 36719884 CLARA LUZ SOTO GALARZA 42,83 60407 15/01/2019 

50 1051822121 
LILIBETH 
PAOLA 

RODELO DE 
AVILA 

41,88 59468 15/01/2019 

 
PARÁGRAFO: El Auto № 0353 de 15 de mayo de 2020 y el Estudio de Similitud Funcional realizado por la 
Dirección de Administración de Carrera Administrativa, hacen parte del presente acto administrativo. 
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“Por la cual se conforma la Lista General de Elegibles para proveer una (1) vacante del empleo denominado Instructor, Código 
3010, Grado 01, Código OPEC 59490 del Área Temática de Belleza cuyo concurso fue declarado desierto en la Convocatoria 
No. 436 de 2017 - SENA” 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Remitir al Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA- la Lista General de Elegibles 
conformada a través del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO: De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015, dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la Lista de Elegibles, deberá producirse el nombramiento en 
período de prueba en el empleo objeto del concurso. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El aspirante que sea nombrado con base en la Lista General de Elegibles de que trata 
la presente Resolución, deberá cumplir con los requisitos exigidos para el empleo, de acuerdo con lo establecido 
en la Convocatoria No. 436 de 2017-SENA, los cuales serán acreditados al momento de ser nombrados y tomar 
posesión del mismo. 
 
PARÁGRAFO: Corresponde a la Entidad Nominadora, antes de efectuar el nombramiento o dar posesión, 
verificar el cumplimiento de los requisitos y calidades de las personas designadas para el desempeño de los 
empleos, de conformidad con lo previsto en los artículos Nos. 2.2.5.1.5, 2.2.5.7.4 y 2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 
2015 y el artículo 1° del Decreto 648 de 2017 que modificó el Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 
de 2015, en concordancia con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Lista de Elegibles conformada a través del presente acto administrativo estará sujeta 
a la vigencia que detente cada uno de los elegibles en su respectiva Lista Individual, contados a partir de la fecha 
de su firmeza, conforme a lo establecido en el artículo 58 del Acuerdo No. 20171000000116 de 2017, en 
concordancia con lo estipulado por el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Comunicar la presente decisión al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C, - 
Sala de Familia- en la dirección electrónica secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co y al Juzgado Segundo de 
Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá, en la dirección electrónica: 
ofapjefbog@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Comunicar el presente acto administrativo al doctor CARLOS MARIO ESTRADA MOLINA, 
Director General del SENA o quien haga sus veces, al correo carlos.estrada@sena.edu.co y 
servicioalciudadano@sena.edu.co y al doctor JONATHAN ALEXANDER BLANCO BARAHONA, Coordinador del 
Grupo de Relaciones Labores del SENA, o quien haga sus veces, a los correos: 
relacioneslaborales@sena.edu.co  y jablancob@sena.edu.co  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Publicar el presente Acto Administrativo en la página www.cnsc.gov.co, de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y contra la misma no 
procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C., 26 de octubre de 2020 
 
 
 

  
 

FRIDOLE BALLÉN DUQUE 
 
 
 
Proyectó: Jhonny Zapata / A.  Gómez 
Aprobó: Miguel Ardila / Clara P. 
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